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la Universidad de Murcia, anunciados por Resoluciones de 13 
de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), 
13 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio) 
y 22 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
junio), respectivamente,

Esta Dirección General ha resuelto declararlos desiertos.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general de Univer

sidades e Investigación, P. D., el Subdirector general de Per
sonal, Franciscoo Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

17852 RESOLUCION de la Dirección General de Univer-
 sidades e Investigación por la que se publica la

lista provisional de aspirantes admitidos, y exclui
dos a la oposición a la cátedra de «Psiquiatría» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Va- 
lladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en las normas de convocatoria aprobadas por 
Orden de 27 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de julio),

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones 
convocadas por Orden de 21 de abril de 1975, («Boletín Oficial 
del Estado» del 23 de mayo) para provisión de la cátedra de 
«Psiquiatría» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid y que eS la siguiente:

Admitidos:

Don Miguel Soler Viñolo (D. N. I. 23.338.682).
Don Carmelo Monedero Gil (D. N. I. 29.995.632),.
Don Matías Alfonso Ledesma Jimeno (D. N. I. 7.578.300).
Don Valentín José María Conde López (D. N. I. 12.103.459).

Excluidos por los motivos que se indican:

Don Alfredo Calcedo Ordóñez (D. N. I. 17.068.051), por no 
haber especificado en la instancia que' cumple el requisito a 
que se refiere el numero cuarto, apartado d), del artículo 58 
de la Ley de, Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943.

Don Salvador Cervera Enguix (D. N. I. 19.559.714), por no 
haber especificado en la instancia que se obliga, a realizar de
dicación plena o exclusiva a la Universidad.

Don José Giner Ubago (D. N. I. 23.589.956), por no haber 
especificado en la instancia que cumple el requisito a que se
refiere el número cuarto, apartado d), del artículo ,58 de la
Ley de. Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943.

Don José María Morales Meseguer (D. N. I. 19.527.851), por 
los mismos motivos que el anterior.

Don Vicente Gradillas Regodón (D. N. I. 70.435), por los 
mismos motivos que los anteriores.

Don Enrique Rojas Montes (D. N. I. 24.059.964), por no haber 
especificado en la instancia que cumple el requisito a que Se
refiere el número cuarto, apartado d), del artículo 58 de la
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, ni 
que se, obliga a realizar dedicación plena o exclusiva a la 
Universidad.

Don Antonio Rodríguez López (D. N. I. 34.119.913), por no 
haber especificado en la instancia que cumple el requisito a 
que se refiere el número cuarto, apartado d), del artículo 58 
de la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943.

Don José Guimón Ugartechea (D. N. I. 14.515.078), por no 
haber especificado en la instancia que cumple el requisito a 
que se refiere el número cuarto, apartado d), del artículo 58 
de la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, 
ni que carece de antecedentes penales.

Don Santiago Benit-Arranz (D. N. I. 11.978.870), por no ha
ber. especificado en la instancia que cumple el requisito a 
que se refiere el número cuarto, apartado, d), del artículo 58 
de la Ley de Ordenación Universitaria de 29' de julio de 1943 
y no haber presentado el trabajo científico dentro del plazo 
de admisión de solicitudes.

De conformidad con lo previsto en la norma quinta de 
convocatoria, se podrá interponer en el plazo de quince días 
hábiles a contar  desde el siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» la reclama
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1975.—El Director general de Univer

sidades e Investigación, P. D., el Subdirector general de Per
sonal de Universidades, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

17853 RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se publica la lista definitiva de 
admitidos y excluidos al concurso-oposición libre 
para proveer plazas vacantes de Maestros de Ta
ller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos.

Transcurrido el plazo de reclamaciones concedido al publi
carse la Resolución de 11 de junio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de julio) por la que se hacía pública la 
relación provisional de aspirantes admitidos y  excluidos al con
curso-oposición libre, para proveer plazas vacantes de Maestros 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
convocado por Orden ministerial de 11 de enero de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de febrero),

Esta Dirección General ha acordado lo siguiente:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a todos los as
pirantes admitidos provisionalmente en la Resolución de 11 de 
junio.

Segundo.—Excluir definitivamente a los siguientes aspirantes, 
por no reunir las condiciones de la base 2.1.c) de la convo
catoria:

D. N. I.

Cerámica Artística
Fernández Sáez, Julio .... .................... ........................ 19.318.415
González de la Peña, Bernardo .............................. ........ 7.743.282
Teixido Mariné, Rafael .............................................. 37.987.486

Cerrajería
Moscardó Revert, Rafael 20.735.282

Ebanistería
Cuerva Molina, Manuel ................. .................... ..... 23.342.631
Pérez Cano, Julián ............................. ....................... 31.198.222

Encuadernación
Benéitez Puente, José María .................... ............... 11.502.960
Sierra Martín, Remigio ..........................................  17.276.132

Labra y Talla en Madera
Cuerva Molina. Manuel .............  ........................... 23.342.631
Tamarit Ortega, Enrique .......................................... 19.292.152

Metalistería Artística
González Vicente, Angel 7.685.688

Modelado y Vaciado
Castelló Gamón, Víctor ........................ ..................... 22.512.509
Domingo Timoner, Vicente .......................................... 19.106.896
González de la Peña, Bernardo .............................. 7.743.282
Rodríguez Paredes, Bernardino .................................... 12.178.909
Tamarit Ortega, Enrique ........................................... 19.292.152

Moldeado y Vaciado
Gómez Martínez, Rafael 1.794.000

Talla en Piedra
Tamarit Ortega, Enrique 19.292.152

Contra esta Resolución definitiva los interesados podrán in
terponer recurso de alzada, en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», según lo dispuesto en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1975.—El Director general, Antonio 

de Juan Abad.

Sr. Subdirector general de Personal.

17854 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Patología y Clínica médicas» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Córdoba por la que  
se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Patología y Clí
nica médicas» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Córdoba, convocado por Orden de 24 de octubre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre), para efectuar 
su presentación ante este Tribunal, a las doce horas del día 
2 de septiembre próximo, en la sala de grados de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Complutense (Ciudad Universi-



taria, Madrid), y hacer entrega de una •Memoria», por tripli
cado, sobre el concepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina, así como de los trabajos científicos y de investigación 
y demás méritos que puedan aportar, rogándose a los señores 
opositores que acompañen una relación, por quintuplicado, de 
dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se efectuará el sorteo para determinar el orden de 
actuación.

Madrid, 28 de julio de 1975.—El Presidente, Juan Jiménez 
Collado.

MINISTERIO DE TRABAJO

17855 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se rectifica 
la del 25 del pasado mes de marzo, en la que se 
hacían públicos los Tribunales que han de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad plazas de Medicina General, 
Servicio de Urgencia y Especialidades Médicas y 
Quirúrgicas de la Seguridad Social.

Con referencia al Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado 'por Resolución del 22 de junio de 1974 
(•Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto), a continuación se 
indican las rectificaciones que han tenido lugar:

Primero.—Ante la renuncia formulada por el Facultativo pro
puesto por el Instituto Nacional de Previsión, Doctor don Alfonso 
Turrientes de Miguel, como Secretario titular del Tribunal de 
Oftalmología, se designa en su lugar al Doctor don Manuel 
Rodríguez Garrido.

Segundo.—Ante las renuncias formuladas por los Vocales ti
tular y suplente de Tribunal de Medicina General y Servicio de 
Urgencia, designados por el Consejo General de Colegios Oficia
les de Médicos, Doctor don Arturo Fernández Cruz y Doctor 
don José Cabezas Cerrato, se designan en su lugar a:

Vocal titular: Doctor don Domingo Espinos Pérez.
Vocal suplente: Doctor don Emilio Barrio Gómez.
Tercero.—Ante la renuncia formulada por el Vocal titular de

signado por la Dirección General de Sanidad para el Tribunal 
de Cirugía General Doctor don Pedro Carda Aparici, se designa 
en su lugar al Doctor don Luis Nistal Luengo.

Madrid, 12 de julio de 1975.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

17856 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión por la que se rectifica 
el Tribunal Central que ha de juzgar los concur
sos libres de méritos para la provisión de plazas 
de Facultativos en las Instituciones Sanitarias Je
rarquizadas de la Seguridad Social.

A propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, se de
signa Vocal suplente para la especialidad de Psiquiatría al 
doctor don Demetrio Barcia Salorio.

Madrid, 14 de julio de 1975.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17857 RESOLUCION del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica por la que se con
voca oposición para proveer plazas de Ingenieros 
superiores Agrónomos del citado Servicio.

Vacantes seis plazas de Ingenieros superiores Agrónomos en 
 la plantilla del Organismo autónomo Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agricultura 
de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 
1958. y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la 
Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 26, apar
tado 2, del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 da julio, 
se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan seis plazas de Ingenieros superiores Agrónomos 
incrementadas conforme al Decreto 1411/1966, de 27 de Junio, 
con las que hayan de producirse por jubilación forzosa en los 
seis meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con 
las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre
sentación de instancias. Ai publicarse la lista provisional de ad
mitidos, se publicará el número de plazas que, en definitiva, 
comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 

las normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) y 
demás disposiciones complementarias del mismo.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos y demás disposiciones com
plementarias. 

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos y no podrán simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra de Ja 
Administración centralizada o autónoma del Estado o de la Ad
ministración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición libre, entre quienes reúnan los requisitos esta
blecidos en la base 2 de esta convocatoria.

Constará de las siguientes pruebas:
1.2.1. Ejercicio teórico—Se efectuará en dos sesiones. En 

la primera sesión se desarrollará por escrito un tema del grupo 
I y otro del grupo II del programa anexo a la presente resolu
ción, que serán extraídos al azar.

El tiempo máximo para el desarrollo de cada uno de estos te
mas será de dos horas.

En la segunda sesión se desarrollarán igualmente por escrito 
un tema del grupo III y otro del grupo IV, extraídos al azar, 
durante un tiempo máximo de dos horas por tema.

1.2.2. Ejercicio práctico.—Consistirá en el desarrollo por es
crito, en un tiempo máximo de cuatro horas,„ de un cuestiona
rio propuesto por el Tribunal sobre problemas prácticos relacio
nados con las actividades del Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día en 

que finalice el plazo de presentación de solicitudes,
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo o In

geniero de Montes, ó en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
bailarse inhabilitado, para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado f).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán solicitarlo en el modelo de solicitud normalizado para 
participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Adminis
tración Civil del Estado y en los Organismos autónomos aproba
do por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio).


